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    ESTABLECE NORMAS GENERALES SOBRE OTORGAMIENTO DE PENSIONES DE GRACIA POR EL
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA La Junta de Gobierno de la República de Chile ha dado su
aprobación al siguiente
    Proyecto de ley:

    Artículo 1°.- Toda solicitud sobre otorgamiento de pensiones de gracia deberá
ser dirigida al Presidente de la República por intermedio del Ministerio del
Interior. 

    Artículo 2°.- Podrán solicitar pensiones de gracia:
    a) Las personas que hubieren prestado servicios distinguidos o realizado actos
especialmente meritorios en beneficio importante del país, más allá de su personal
deber.
    En caso de fallecimiento de las personas indicadas, podrán solicitar el
beneficio su cónyuge, padre, madre o hijos.
    b) Las personas afectadas por accidente o catástrofe, respecto de las cuales
existan circunstancias extraordinarias que justifiquen el otorgamiento de una
pensión.
    c) Las personas que se encuentren incapacitadas o con graves e insalvables
dificultades para ejercer labores remuneradas que les permitan su subsistencia y la
del grupo familiar que viva a sus expensas, en razón de enfermedad, invalidez, vejez
o cualquier otra causa debidamente justificada.

    Artículo 3°.- Cuando el motivo invocado fuere la prestación de servicios a la
Nación, el Ministerio del Interior se pronunciará previamente sobre si esos
servicios han comprometido la gratitud del país, debiendo consignar los hechos o
circunstancias que a su juicio dan origen al compromiso.

    Artículo 4°.- El beneficio previsto para los casos señalados en la letra c)
del artículo 2°, no procederá:
    a) Si el solicitante puede acogerse o se haya acogido a alguno de los beneficios
de asistencia que otorgan el Estado u organismos privados.
    b) Si el peticionario depende de un modo estable en su subsistencia y
necesidades, de su grupo familiar, o de alguna institución, organismo o persona.
    c) Si el peticionario percibe pensión o alguno de los beneficios que las
instituciones u organismos previsionales, públicos o privados, otorgan a sus
imponentes o beneficiarios.
    d) En general, si el patrimonio o rentas del solicitante le permiten su
subsistencia y la del grupo familiar que viva a sus expensas.

    Artículo 5°.- Si la pensión se solicitare por estar el peticionario
incapacitado para trabajar por su avanzada edad, invalidez o enfermedad, éste
deberá ser examinado, gratuitamente, por el servicio de salud del Estado
correspondiente a su domicilio, el que deberá extender, de la misma forma, el
certificado respectivo. 

    Artículo 6°.- El Presidente de la República podrá otorgar pensiones de
gracia, aunque no se reúnan las exigencias previstas en esta ley para optar a ellas,
en casos calificados y por decreto supremo fundado. 

    Artículo 7°.- Una Comisión Especial designada por el Presidente de la
República lo asesorará en el estudio de las solicitudes de pensiones de gracia.
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    Artículo 8°.- El decreto supremo que otorgue la pensión por gracia podrá
señalar las condiciones o requisitos especiales de plazo u otras exigencias a que se
subordine la vigencia del beneficio.

    JOSE T. MERINO CASTRO, Almirante, Comandante en Jefe de la Armada, Miembro de la
Junta de Gobierno.- CESAR MENDOZA DURAN, General Director de Carabineros, Miembro de
la Junta de Gobierno.- CESAR RAUL BENAVIDES ESCOBAR, Teniente General de Ejército,
Miembro de la Junta de Gobierno.- JAVIER LOPETEGUI TORRES, General de Aviación,
Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea y Miembro de la Junta de Gobierno,
subrogante.- MARIO MAC KAY JARAQUEMADA, General Subdirector, General Director de
Carabineros y Miembro de la Junta de Gobierno subrogante.
    Por cuanto he tenido a bien aprobar la precedente ley, la sanciono y la firmo en
señal de promulgación.
Llévese a efecto como Ley de la República.
    Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el Diario
Oficial e insertése en la Recopilación Oficial de dicha Contraloría.
    Santiago, veintiocho de Octubre de mil novecientos ochenta y uno.- AUGUSTO
PINOCHET UGARTE, General de Ejército, Presidente de la República.- Sergio
Fernández Fernández, Ministro del Interior.
    Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda a Ud.- Enrique Montero
Marx, General de Brigada Aérea (J), Ministro Subsecretario del Interior. 
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